
Expediente 2022 00003-99 
Liquidación Sociedad Conyugal 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
A Despacho se encuentra solicitud de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, presentada a través de Apoderado Judicial por YUVANY ROMERO 
ROMERO Y OSMAR ARIEL CAMARGO, la que al ser estudiada se observa reúne 
los requisitos formales, con las exigencias establecidas en el art. 82 y ss. Del Código 
General del Proceso. 
 
 
Por lo expuesto se, 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, 
promovida a través de apoderado judicial, por YUVANY ROMERO ROMERO Y 
OSMAR ARIEL CAMARGO. 
 
SEGUNDO: Dar a esta acción el trámite previsto en el artículo 523 del Código 
General del Proceso. 
 
TERCERO:  Se ordena emplazar a los acreedores de la Sociedad Conyugal para 
que acudan a hacer valer sus créditos, dentro de la oportunidad procesal, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 523 del Código General del Proceso 
 
CUARTO: Expedir el edicto correspondiente para su publicación en un diario escrito 
de amplia circulación en este Departamento (LA REPUBLICA, EL ESPECTADOR 
O EL TIEMPO), de acuerdo con el art. 108 del Código General del Proceso 
 
QUINTO: Al doctor WILDER A. LOAIZA CASTAÑEDA, se le reconoce personería 
para actuar en las presentes diligencias en los términos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ 
lvc 
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